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Trece de diciembre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00133-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda VERBAL DE PRIVACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD fue presentada por intermedio del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien en su escrito de presentación 

solicitó el amparo de pobreza en beneficio de la parte actora, pero al momento de 

la admisión de la demanda el Despacho omitió pronunciarse sobre su 

procedencia; se aclara la providencia del 18 de mayo de 2021 en el sentido de 

que se concede el amparo de pobreza solicitado por EDWIN ARLEY GIL 

LOPERA, en interés de su menor hijo SANTIAGO GIL JIMÉNEZ, advirtiendo que 

el Amparado por Pobre, en virtud del Art. 154 Ibídem, no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas u otros gastos de la actuación, y no 

será condenada en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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